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Sección tercera: Derechos reales principalesTítulo I: PosesiónCapítulo primero: Disposiciones generalesArtículo 896.-  Noción de posesiónLa posesión es el ejercicio de hecho de uno o más poderes inherentes a la propiedad.Artículo 897.- Servidor de la posesiónNo es poseedor quien, encontrándose en relación de dependencia respecto a otro, conserva la posesión en nombre 
de éste y en cumplimiento de órdenes e instrucciones suyas.
Artículo 898.- Adición del plazo posesorioEl poseedor puede adicionar a su plazo posesorio el de aquel que le trasmitió válidamente el bien.Artículo 899.- CoposesiónExiste coposesión cuando dos o más personas poseen un mismo bien conjuntamente.Cada poseedor puede ejercer sobre los bien actos posesorios, con tal que no signifiquen la exclusión de los demás.Capítulo segundo: Adquisición y conservación de la posesiónArtículo 900.- Adquisición de la posesiónLa posesión se adquiere por la tradición, salvo los casos de adquisición originaria que establece la ley.Artículo 901.- TradiciónLa tradición se realiza mediante la entrega del bien a quien debe recibirlo o a la persona designada por él o por la 
ley y con las formalidades que ésta establece.
Artículo 902.- Sucedáneos de la tradiciónLa tradición también se considera realizada:1. Cuando cambia el título posesorio de quien está poseyendo.2. Cuando se transfiere el bien que está en poder de un tercero. En este caso, la tradición produce efecto en cuanto 
al tercero sólo desde que es comunicada por escrito.
Artículo 903.- Tradición documentalTratándose de artículos en viaje o sujetos al régimen de almacenes generales, la tradición se realiza por la entrega 
de los documentos destinados a recogerlos.
Sin embargo, el adquirente de buena fe de objetos no identificables, a quien se hubiere hecho entrega de los 
mismos, tiene preferencia sobre el tenedor de los documentos, salvo prueba en contrario.
Artículo 904.- Conservación de la posesiónSe conserva la posesión, aunque su ejercicio esté impedido por hechos de naturaleza pasajera.Capítulo tercero: Clases de posesión y sus efectosArtículo 905.- Posesión inmediata y mediataEs poseedor inmediato el poseedor temporal en virtud de un título. Corresponde la posesión mediata a quien 
confirió el título.
Artículo 906.-  Posesión ilegítima de buena feLa posesión ilegítima es de buena fe cuando el poseedor cree en su legitimidad, por ignorancia o error de hecho o 
de derecho sobre el vicio que invalida su título.
Artículo 907.- Duración de la buena feLa buena fe dura mientras las circunstancias permitan al poseedor creer que posee legítimamente o, en todo caso, 
hasta que sea citado en juicio, si la demanda resulta fundada.
Artículo 908.- Posesión de buena fe y los frutosEl poseedor de buena fe hace suyos los frutos.Artículo 909.- Responsabilidad del poseedor de mala feEl poseedor de mala fe responde de la pérdida o detrimento del bien aun por caso fortuito o fuerza mayor, salvo 
que éste también se hubiese producido en caso de haber estado en poder de su titular.
Artículo 910.- Obligación del poseedor de mala fe a restituir frutosEl poseedor de mala fe está obligado a entregar los frutos percibidos y, si no existen, a pagar su valor estimado al 
tiempo que los percibió o debió percibir.
Artículo 911.- Posesión precariaLa posesión precaria es la que se ejerce sin título alguno o cuando el que se tenía ha fenecido.Capítulo cuarto: Presunciones legalesArtículo 912.- Presunción de propiedadEl poseedor es reputado propietario, mientras no se pruebe lo contrario. Esta presunción no puede oponerla el 
poseedor inmediato al poseedor mediato. Tampoco puede oponerse al propietario con derecho inscrito.
Artículo 913.- Presunción de posesión de accesoriosLa posesión de un bien hace presumir la posesión de sus accesorios.La posesión de un inmueble hace presumir la de los bienes muebles que se hallen en él.Artículo 914.- Presunción de buena fe del poseedorSe presume la buena fe del poseedor, salvo prueba en contrario.La presunción a que se refiere este artículo no favorece al poseedor del bien inscrito a nombre de otra persona.Artículo 915.- Presunción de posesión continuaSi el poseedor actual prueba haber poseído anteriormente, se presume que poseyó en el tiempo intermedio, salvo 
prueba en contrario.
Capítulo quinto: MejorasArtículo 916.- Clases de mejorasLas mejoras son necesarias, cuando tienen por objeto impedir la destrucción o el deterioro del bien.Son útiles, las que sin pertenecer a la categoría de las necesarias aumentan el valor y la renta del bien.Son de recreo, cuando sin ser necesarias ni útiles, sirven para ornato, lucimiento o mayor comodidad.Artículo 917.- Derecho al valor o al retiro de las mejorasEl poseedor tiene derecho a valor actual de las mejoras necesarias y útiles que existan al tiempo de la restitución y 
a retirar las de recreo que puedan separarse sin daño, salvo que el dueño opte por pagar por su valor actual.
La regla del párrafo anterior no es aplicable a las mejoras hechas después de la citación judicial sino cuando se 
trata de las necesarias.
Artículo 918.- Derecho de retenciónEn los casos en que el poseedor debe ser reembolsado de mejoras, tiene el derecho de retención.Artículo 919.- Prescripción de la acción de reembolsoRestituido el bien, se pierde el derecho de separación, y transcurridos dos meses prescribe la acción de reembolso.Capítulo sexto: Defensa posesoriaArtículo 920.- Defensa posesoria extrajudicialEl poseedor puede repeler la fuerza que se emplee contra él o el bien y recobrarlo, si fuere desposeído. La acción 
se realiza dentro de los quince (15) días siguientes a que tome conocimiento de la desposesión. En cualquier caso, 
debe abstenerse de las vías de hecho no justificadas por las circunstancias.

El propietario de un inmueble que no tenga edificación o esta se encuentre en dicho proceso, puede invocar 
también la defensa señalada en el párrafo anterior en caso de que su inmueble fuera ocupado por un poseedor 
precario. En ningún caso procede la defensa posesoria si el poseedor precario ha usufructuado el bien como 
propietario por lo menos diez (10) años.

La Policía Nacional del Perú así como las Municipalidades respectivas, en el marco de sus competencias previstas 
en la Ley Orgánica de Municipalidades, deben prestar el apoyo necesario a efectos de garantizar el estricto 
cumplimiento del presente artículo, bajo responsabilidad.

En ningún caso procede la defensa posesoria contra el propietario de un inmueble, salvo que haya operado la 
prescripción, regulada en el artículo 950 de este Código.
Artículo 921.- Defensa posesoria judicialTodo poseedor de muebles inscritos y de inmuebles puede utilizar las acciones posesorias y los interdictos. Si su 
posesión es de más de un año puede rechazar los interdictos que se promuevan contra él.
Capítulo séptimo: Extinción de la posesiónArtículo 922.- Causales de extinción de la posesiónLa posesión se extingue por:1. Tradición2. Abandono3. Ejecución de resolución judicial4. Destrucción total o pérdida del bien.Título II: PropiedadCapítulo primero: Disposiciones generalesArtículo 923.- Noción de propiedadLa propiedad es el poder jurídico que permite usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien. Debe ejercerse en 
armonía con el interés social y dentro de los límites de la ley.
Artículo 924.- Ejercicio abusivo del derecho de propiedadAquél que sufre o está amenazado de un daño porque otro se excede o abusa en el ejercicio de su derecho, puede 
exigir que se restituya al estado anterior o que se adopten las medidas del caso, sin perjuicio de la indemnización 
por los daños irrogados.

Artículo 925.- Restricciones legalesLas restricciones legales de la propiedad establecidas por causa de necesidad y utilidad públicas o de interés social 
no pueden modificarse ni suprimirse por acto jurídico.
Artículo 926.-  Restricciones convencionalesLas restricciones de la propiedad establecidas por pacto para que surtan efecto respecto a terceros, deben 
inscribirse en el registro respectivo.
Artículo 927.- Acción reivindicatoriaLa acción reivindicatoria es imprescriptible. No procede contra aquél que adquirió el bien por prescripción.Artículo 928.- Régimen legal de la expropiaciónLa expropiación se rige por la legislación de la materia.Capítulo segundo: Adquisición de la propiedadSubcapítulo I: ApropiaciónArtículo 929.- Apropiación de cosas libresLas cosas que no pertenecen a nadie, como las piedras, conchas u otras análogas que se hallen en el mar o en los 
ríos o en sus playas u orillas, se adquieren por la persona que las aprehenda, salvo las previsiones de las leyes y 
reglamentos.

Artículo 930.-  Apropiación por caza y pescaLos animales de caza y peces se adquieren por quien los coge, pero basta que hayan caído en las trampas o redes, o 
que, heridos, sean perseguidos sin interrupción.
Artículo 931.- Caza y pesca en propiedad ajenaNo está permitida la caza ni la pesca en predio ajeno, sin permiso del dueño o poseedor, según el caso, salvo que se 
trate de terrenos no cercados ni sembrados.
Los animales cazados o pescados en contravención a este artículo pertenecen a su titular o poseedor, según el caso, 
sin perjuicio de la indemnización que corresponda.
Artículo 932.- Hallazgo de objetos perdidosQuien halle un objeto perdido está obligado a entregarlo a la autoridad municipal, la cual comunicará el hallazgo 
mediante anuncio público. Si transcurren tres meses y nadie lo reclama, se venderá en pública subasta y el 
producto se distribuirá por mitades entre la Municipalidad y quien lo encontró, previa deducción de los gastos.

Artículo 933.- Gastos y gratificación por el hallazgoEl dueño que recobre lo perdido está obligado al pago de los gastos y a abonar a quien lo halló la recompensa 
ofrecida o, en su defecto, una adecuada a las circunstancias. Si se trata de dinero, esa recompensa no será menor a 
una tercera parte de lo recuperado.

Artículo 934.- Búsqueda de tesoro en terreno ajenoNo está permitido buscar tesoro en terreno ajeno cercado, sembrado o edificado, salvo autorización expresa del 
propietario. El tesoro hallado en contravención de este artículo pertenece íntegramente al dueño del suelo.
Quien buscare tesoro sin autorización expresa del propietario está obligado al pago de la indemnización de daños y 
perjuicios resultantes.
Artículo 935.- División de tesoro encontrado en terreno ajenoEl tesoro descubierto en terreno ajeno no cercado, sembrado o edificado, se divide por partes iguales entre el que lo 
halla y el propietario del terreno, salvo pacto distinto.
Artículo 936.- Protección al Patrimonio Cultural de la NaciónLos artículos 934 y 935 son aplicables sólo cuando no sean opuestos a las normas que regulan el patrimonio 
cultural de la Nación.
Subcapítulo II: Especificación y mezclaArtículo 937.- Adquisición por especificación y mezclaEl objeto que se hace de buena fe con materia ajena pertenece al artífice, pagando el valor de la cosa empleada.La especie que resulta de la unión o mezcla de otras de diferentes dueños, pertenece a éstos en proporción a sus 
valores respectivos.
Subcapítulo III: AccesiónArtículo 938.- Noción de accesiónEl propietario de un bien adquiere por accesión lo que se une o adhiere materialmente a él.Artículo 939.- Accesión por aluviónLas uniones de tierra y los incrementos que se forman sucesiva e imperceptiblemente en los fundos situados a lo 
largo de los ríos o torrentes, pertenecen al propietario del fundo.
Artículo 940.- Accesión por avulsiónCuando la fuerza del río arranca una porción considerable y reconocible en un campo ribereño y lo lleva al de otro 
propietario ribereño, el primer propietario puede reclamar su propiedad, debiendo hacerlo dentro de dos años del 
acaecimiento. Vencido este plazo perderá su derecho de propiedad, salvo que el propietario del campo al que se 
unió la porción arrancada no haya tomado aún posesión de ella.

Artículo 941.- Edificación de buena fe en terreno ajenoCuando se edifique de buena fe en terreno ajeno, el dueño del suelo puede optar entre hacer suyo lo edificado u 
obligar al invasor a que le pague el terreno. En el primer caso, el dueño del suelo debe pagar el valor de la 
edificación, cuyo monto será el promedio entre el costo y el valor actual de la obra. En el segundo caso, el invasor 
debe pagar el valor comercial actual del terreno.

Artículo 942.- Mala fe del propietario del sueloSi el propietario del suelo obra de mala fe, la opción de que trata el artículo 941 corresponde al invasor de buena 
fe, quien en tal caso puede exigir que se le pague el valor actual de la edificación o pagar el valor comercial actual 
del terreno.

Artículo 943.- Edificación de mala fe en terreno ajenoCuando se edifique de mala fe en terreno ajeno, el dueño puede exigir la demolición de lo edificado si le causare 
perjuicio, más el pago de la indemnización correspondiente o hacer suyo lo edificado sin obligación de pagar su 
valor. En el primer caso la demolición es de cargo del invasor.

Artículo 944.- Invasión del suelo colindanteCuando con una edificación se ha invadido parcialmente y de buena fe el suelo de la propiedad  vecina sin que el 
dueño de ésta se haya opuesto, el propietario del edificio adquiere el terreno ocupado, pagando su valor, salvo que 
destruya lo construido.

Si la porción ocupada hiciere insuficiente el resto del terreno para utilizarlo en una construcción normal, puede 
exigirse al invasor que lo adquiera totalmente.
Cuando la invasión a que se refiere este artículo haya sido de mala fe, regirá lo dispuesto en el artículo 943.Artículo 945.- Edificación o siembra con materiales, plantas o semillas ajenasEl que de buena fe edifica con materiales ajenos o siembra plantas o semillas ajenas adquiere lo construido o 
sembrado, pero debe pagar el valor de los materiales, plantas o semillas y la indemnización por los daños y 
perjuicios causados.

Si la edificación o siembra es hecha de mala fe se aplica el párrafo anterior, pero quien construye o siembra debe 
pagar el doble del valor de los materiales, plantas o semillas y la correspondiente indemnización de daños y 
perjuicios.

Artículo 946.- Accesión naturalEl propietario de animal hembra adquiere la cría, salvo pacto en contrario.Para que los animales se consideren frutos, basta que estén en el vientre de la madre, aunque no hayan nacido.En los casos de inseminación artificial realizada con elementos reproductivos procedentes de animal ajeno, el 
propietario de la hembra adquiere la cría pagando el valor del elemento reproductor, si obra de buena fe, y el triple 
de dicho valor, si lo hace de mala fe.

Subcapítulo IV: Trasmisión de la propiedadArtículo 947.- Transferencia de propiedad de bien muebleLa transferencia de propiedad de una cosa mueble determinada se efectúa con la tradición a su acreedor, salvo 
disposición legal diferente.
Artículo 948.- Adquisición a “non dominus” de bien muebleQuien de buena fe y como propietario recibe de otro la posesión de una cosa mueble, adquiere el dominio, aunque 
el enajenante de la posesión carezca de facultad para hacerlo. Se exceptúan de esta regla los bienes perdidos y los 
adquiridos con infracción de la ley penal.

Artículo 949.- Transferencia de propiedad de bien inmuebleLa sola obligación de enajenar un inmueble determinado hace al acreedor propietario de él, salvo disposición legal 
diferente o pacto en contrario.
Subcapítulo V: Prescripción AdquisitivaArtículo 950.- Prescripción adquisitivaLa propiedad inmueble se adquiere por prescripción mediante la posesión continua, pacífica y pública como 
propietario durante diez años.
Se adquiere a los cinco años cuando median justo título y buena fe.Artículo 951.- Requisitos de la prescripción adquisitiva de bien muebleLa adquisición por prescripción de un bien mueble requiere la posesión continua, pacífica y pública como 
propietario durante dos años si hay buena fe, y por cuatro si no la hay.
Artículo 952.- Declaración judicial de prescripción adquisitivaQuien adquiere un bien por prescripción puede entablar juicio para que se le declare propietario.La sentencia que accede a la petición es título para la inscripción de la propiedad en el registro respectivo y para 
cancelar el asiento en favor del antiguo dueño.
Artículo 953.- Interrupción de término prescriptorioSe interrumpe el término de la prescripción si el poseedor pierde la posesión o es privado de ella, pero cesa ese 
efecto si la recupera antes de un año o si por sentencia se le restituye.
Capítulo tercero: Propiedad predialSubcapítulo I: Disposiciones generalesArtículo 954.- Extensión del derecho de propiedadLa propiedad del predio se extiende al subsuelo y al sobresuelo, comprendidos dentro de los planos verticales del 
perímetro superficial y hasta donde sea útil al propietario el ejercicio de su derecho.
La propiedad del subsuelo no comprende los recursos naturales, los yacimientos y restos arqueológicos, ni otros 
bienes regidos por leyes especiales.
Artículo 955.- Propiedad del suelo, subsuelo y sobresueloEl subsuelo o el sobresuelo pueden pertenecer, total o parcialmente, a propietario distinto que el dueño del suelo.Artículo 956.- Acciones por obra que amenaza ruinaSi alguna obra amenaza ruina, quien tenga legítimo interés puede pedir la reparación, la demolición o la adopción 
de medidas preventivas.
Artículo 957.- Régimen de la propiedad predialLa propiedad predial queda sujeta a la zonificación, a los procesos de habilitación y subdivisión y a los requisitos y 
limitaciones que establecen las disposiciones respectivas.
Artículo 958.- Régimen de la propiedad horizontalLa propiedad horizontal se rige por la legislación de la materia.Subcapitulo II: Limitaciones por razón de vecindadArtículo 959.- Actos para evitar peligro de propiedades vecinasEl propietario no puede impedir que en su predio se ejecuten actos para servicios provisorios de las propiedades 
vecinas, que eviten o conjuren un peligro actual o inminente, pero se le indemnizará por los daños y perjuicios 
causados.

Artículo 960.- Paso de materiales de construcción por predio ajenoSi para construir o reparar un edificio es indispensable pasar materiales por predio ajeno o colocar en él andamios, 
el dueño de éste debe consentirlo, recibiendo indemnización por los daños y perjuicios que se le causen.
Artículo 961.- Límites a la explotación industrial del predioEl propietario, en ejercicio de su derecho y especialmente en su trabajo de explotación industrial, debe abstenerse 
de perjudicar las propiedades contiguas o vecinas, la seguridad, el sosiego y la salud de sus habitantes.
Están prohibidos los humos, hollines, emanaciones, ruidos, trepidaciones y molestias análogas que excedan de la 
tolerancia que mutuamente se deben los vecinos en atención a las circunstancias.
Artículo 962.- Prohibición de abrir o cavar pozos que dañen propiedad vecinaAl propietario de un inmueble no le está permitido abrir o cavar en su terreno pozos susceptibles de causar ruina o 
desmoronamiento en la propiedad vecina o de perjudicar las plantaciones en ella existentes y puede ser obligado a 
guardar las distancias necesarias para la seguridad de los predios afectados, además de la obligación de pagar la 
indemnización por los daños y perjuicios.

Artículo 963.- Obras y depósitos nocivos y peligrososSi cerca de un lindero se construye horno, chimenea, establo u otros similares o depósito para agua o materias 
húmedas, penetrantes, explosivas o radioactivas o se instala maquinaria o análogos, deben observarse las distancias 
y precauciones establecidas por los reglamentos respectivos y, a falta de éstos, las que sean necesarias para 
preservar la solidez o la salubridad de los predios vecinos. La inobservancia de esta disposición puede dar lugar al 
cierre o retiro de la obra y a la indemnización de daños y perjuicios.

Artículo 964.- Paso de aguas por predio vecinoEl propietario no puede hacer que las aguas correspondientes al predio discurran en los predios vecinos, salvo 
pacto distinto.
Subcapítulo III: Derechos del propietarioArtículo 965.- Derecho a cercar un predioEl propietario de un predio tiene derecho a cercarlo.Artículo 966.- Obligación de deslinde y amojonamientoEl propietario de un predio puede obligar a los vecinos, sean propietarios o poseedores, al deslinde y al 
amojonamiento.
Artículo 967.- Derecho al corte de ramas y raíces invasoras del predioTodo propietario puede cortar las ramas de los árboles que se extiendan sobre el predio y las raíces que lo invadan. 
Cuando sea necesario, podrá recurrir a la autoridad municipal o judicial para el ejercicio de estos derechos.
Capítulo cuarto: Extinción de la propiedadArtículo 968.- Causales de extinción de la propiedadLa propiedad se extingue por:1. Adquisición del bien por otra persona.2. Destrucción o pérdida total o consumo del bien.3. Expropiación.4. Abandono del bien durante veinte años, en cuyo caso pasa el predio al dominio del Estado.Capítulo quinto: CopropiedadSubcapítulo I: Disposiciones generalesArtículo 969.- Noción de CopropiedadHay copropiedad cuando un bien pertenece por cuotas ideales a dos o más personas.Artículo 970.- Presunción de igualdad de cuotasLas cuotas de los propietarios se presumen iguales, salvo prueba en contrario.El concurso de los copropietarios, tanto en los beneficios como en las cargas, está en proporción a sus cuotas 
respectivas.
Artículo 971.- Decisiones sobre el bien comúnLas decisiones sobre el bien común se adoptarán por:1. Unanimidad, para disponer, gravar o arrendar el bien, darlo en comodato o introducir modificaciones en él.2. Mayoría absoluta, para los actos de administración ordinaria. Los votos se computan por el valor de las cuotas.En caso de empate, decide el juez por la vía incidental.Artículo 972.- Régimen aplicable a la administración judicial de los bienes comunesLa administración judicial de los bienes comunes se rige por el Código de Procedimientos Civiles.Artículo 973.- Administración del bien común por uno de los copropietariosCualquiera de los copropietarios puede asumir la administración y emprender los trabajos para la explotación 
normal del bien, si no está establecida la administración convencional o judicial y mientras no sea solicitada alguna 
de ellas.

En este caso las obligaciones del administrador serán las del administrador judicial. Sus servicios serán retribuidos 
con una parte de la utilidad, fijada por el juez y observando el trámite de los incidentes.
Subcapítulo II: Derechos y obligaciones de los copropietariosArtículo 974.- Derecho de uso del bien comúnCada copropietario tiene derecho a servirse del bien común, siempre que no altere su destino ni perjudique el 
interés de los demás.
El derecho de usar el bien común corresponde a cada copropietario. En caso de desavenencia el juez regulará el 
uso, observándose las reglas procesales sobre administración judicial de bienes comunes.
Artículo 975.- Indemnización por uso total o parcial del bienEl copropietario que usa el bien parcial o totalmente con exclusión de los demás, debe indemnizarles en las 
proporciones que les corresponda, salvo lo dispuesto en el artículo 731.
Artículo 976.- Derecho de disfruteEl derecho de disfrutar corresponde a cada copropietario. Estos están obligados a reembolsarse proporcionalmente 
los provechos obtenidos del bien.
Artículo 977.- Disposición de la cuota ideal y sus frutosCada copropietario puede disponer de su cuota ideal y de los respectivos frutos. Puede también gravarlos.Artículo 978.- Condicionabilidad de la validez de actos de propiedad exclusivaSi un copropietario practica sobre todo o parte de un bien, acto que importe el ejercicio de propiedad exclusiva, 
dicho acto sólo será válido desde el momento en que se adjudica el bien o la parte a quien practicó el acto.
Artículo 979.- Reinvindicación y defensa del bien comúnCualquier copropietario puede revindicar el bien común. Asimismo, puede promover las acciones posesorias, los 
interdictos, las acciones de desahucio, aviso de despedida y las demás que determine la ley.
Artículo 980.- Mejoras necesarias y útiles en la copropiedadLas mejoras necesarias y útiles pertenecen a todos los copropietarios, con la obligación de responder 
proporcionalmente por los gastos.
Artículo 981.- Gastos de conservación y cargas del bien comúnTodos los copropietarios están obligados a concurrir, en proporción a su parte, a los gastos de conservación y al 
pago de los tributos, cargas y gravámenes que afecten al bien común.
Artículo 982.- Saneamiento por evicción del bien comúnLos copropietarios están recíprocamente obligados al saneamiento en caso de evicción, en proporción a la parte de 
cada uno.
Subcapítulo III: ParticiónArtículo 983.- Noción de particiónPor la partición permutan los copropietarios, cediendo cada uno el derecho que tiene sobre los bienes que no se le 
adjudiquen, a cambio del derecho que le ceden en los que se le adjudican.
Artículo 984.- Obligatoriedad de la particiónLos copropietarios están obligados a hacer partición cuando uno de ellos o el acreedor de cualquiera lo pida, salvo 
los casos de indivisión forzosa, de acto jurídico o de ley que fije plazo para la partición.
Artículo 985.- Imprescriptibilidad de la acción de particiónLa acción de partición es imprescriptible y ninguno de los copropietarios ni sus sucesores pueden adquirir por 
prescripción los bienes comunes.
Artículo 986.- Partición convencionalLos copropietarios pueden hacer partición por convenio unánime.
La partición convencional puede ser hecha también mediante sorteo.
Artículo 987.- Partición convencional especialSi alguno de los copropietarios es incapaz o ha sido declarado ausente, la partición convencional se somete a 
aprobación judicial, acompañando a la solicitud tasación de los bienes por tercero, con firma legalizada 
notarialmente, así como el documento que contenga el convenio particional, firmado por todos los interesados y 
sus representantes legales. Puede prescindirse de tasación cuando los bienes tienen cotización en bolsa o mercado 
análogo, o valor determinado para efectos tributarios.

La solicitud de aprobación se sujeta al trámite del proceso no contencioso, con citación del Ministerio Público y 
del consejo de familia, si ya estuviera constituído.
Artículo 988.- Partición de bienes indivisiblesLos bienes comunes que no son susceptibles de división material pueden ser adjudicados, en común, a dos o más 
copropietarios que convengan en ello, o se venderán por acuerdo de todos ellos y se dividirá el precio. Si los 
copropietarios no estuvieran de acuerdo con la adjudicación en común o en la venta contractual, se venderán en 
pública subasta.

Artículo 989.- Derecho de preferencia del copropietarioLos copropietarios tienen el derecho de preferencia para evitar la subasta de que trata el artículo 988 y adquirir su 
propiedad, pagando en dinero el precio de la tasación en las partes que correspondan a los demás copartícipes.
Artículo 990.- Lesión en la particiónLa lesión en la partición se rige por lo dispuesto en los artículos 1447 a 1456.Artículo 991.- Diferimiento o suspensión de la particiónPuede diferirse o suspenderse la partición por acuerdo unánime de los copropietarios. Si hubiese copropietarios 
incapaces, se requerirá autorización judicial, observándose las reglas previstas en el artículo 987.


